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Las lees y las disposiciones generales del Gobierno,
son obli ,gatorias para cada capital de provincia desde que
50-publican oficialmente en ella, y desde cuatro dias des-
pues para los demas pueblos de la misma provincia. (Leyt1( -3 de Noviembre de 1857.)

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar
en los Boletines oficiales, se han de remitir al Gefe politico
respectivo, por cuyo conducto se pasarán ä los Editores de
los mencionados periódicos. (Reales órdenes de 6 de Abril de1839, y 31 de Octubre de 1845.)

,E1

AIIIICULO BE OFICIO.

I C-23N O sUPERV1 POLÍVCO
de la provincia de Córdoba.

Circular núm. 1222.

Ministerio de Comercio Instrucciom y Obras
pahcas.—Direccion de Agricultura, Industria y -
Comercio.--Circular.—En los planos de pertenen-
cias de escoriales y terreros que se eerniten ú la
aprobacion para la continuacion de sus cipo líen-
tes en conformidad de lo prevenido en Real ór-
den de 15 de Diciembre de 1846 , ha notado
esta Direccion general que por punto de partida
se toma por los Ingenieros en el levantamiento
de aquellos una de las unges marcadas para re-
conocimiento de la profundidad del escorial Ó ter-
rero; y como un punto de referencia de seme-
jante naturaleza sea . variable, y pueda suplantar-
se indifinidamente la demarcac ion consel vando el
parelelismo dc las lineas que forman su perime7
tro ; la misma ha acordado prevenir qua para los
espresados planos se refiera siempre uno de los
mojones 6 estacas á un punto ó puntos invaria-
bles que existan sobre el terreno, bien se ha-
llen p r óximos ó lejanos, anotando su direccion
y distancia —Consi.lerando ademas la convenien-
cia de que estos planos sean detallados cual cor-
responde, y que pur ellos puedan evitarse en gran
pal te • los litigios que por desgracia se ha dado
lugar timrkeeuentetnente se fijará tambien en

la topografía del terreno que los c i rcumvale en unradio cuando menos de 300 varas, y haciendo ea
la esplicacion que ä los mismos debe a c ompanar-se todas las observaciones necesarias ä evitar
descifrar las dudas que pudieren ocurrir ; remi-
tiendose por el Gefe político ä esta Direccion ge-
neral los 2 planos levantados por el Ingeniero,
para que si fueren a probados, se le remita el que
haya de constar en el expediente para su con-
tinuador), y el otro sirva de comprobante cuan-
do llegue el coso de la terrninacion del e xpedien-te, Ó si hubiere que zanjar acerca de él cual-
quier reclamacion que pudiera suscitarse.

Lo que he .dispuesto se inserte en este pe-
riódico oficial para la debida notoriedad y efec-
tos consi¡olientes. Córdoba • 13 de Noviembre de1849.—Bartolomé Velazquez Gaztelú.

Circular núm. 1216.

Habiendo de q‘rtado del Regimiento infante-
ría de Aragon, el soldado 'Juan Almenara, natu-
ral .de Palma, hijo do B artolomé r de Francis-
ca Malabó, y cuyas senas se espresan ä continua-
cion ; he dispuesto p ublicarlo en el Boletín ofi-
cial, encargando á los Alcaldus, Gefes de Guar-dia Chi! r (lemas a utoridades á quien correspon-
da su capt ura , todo el celo que exige este ser-vicio. Córdoba 12 de Noviembe de 18 -19.— P.O. del S. G. P., José Gumucio.

SEÑAS.

Pelo castaño, ojos pardos, cejas al pelo,
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-color bueno, 'nariz -regular, barba poca, boca re-

guiar. 	
'Circular núm. 122.4.

Cirzular núm. t209.

D. Rafael •Gnnzalei Antran, 'Caballer o de la

Real y distinguida .órden Española de 
UI' lo 111)

del Consejo de S. M. su Secretario, Intendent
e y

'Subdelegado -de Rentas de esta Pros -rucia.
En cumplimiento de lo mandado pot ha Di-

reccion 
general de ContributiorieS indirectas, he

dispuesto sacar ä la subasta para su arrendami en

-to por tres años ä contar desde 1
• 0 .de Enero de

1850, los derechos sobre especies de c,onsurn o del

pueblo de la Rambla, por el tipo de 105,000 rs.
fijado por dicha superioridad, señalando para SUS

remates el primero el dia 23 del corriente y el

segnnolo el dia 28 del mism o , en el despatho de

t!ita Intendencia con asi›tencia del Sr. Admiais;-

¡redor del Ramo, y por ante el Eeribaeo .tie la

-Subdelegacion. Las personas que quieran intere-
sars.e en la subasta pueden hacerlo con 

entera

sujecion, ä 
las condiciones publica-d as en el Bo:-

.1etin oficial ot'itrr. 1,111 del ano próximo pasado y

ä las inutlificacirines que .al koinas de ellas han

ftido 1.; obran en el e9edie1it e que se instruye

en la Secretatí a de esta intendencia; advirtiendo -

so que el remata:111.e ha de pagar en In rïlisma proJ.

porcion que remate lo der cebos del Teso .ro, tos

arbitrios que estän impuestos ó se I mpongan SCO. •

bre dich ,ls especies. Dado en Córdoba ä 1 de 	 •

n
*iembre Intende,ote, RiÇact Gonialot

Antran..—Por 
mandado do su Señoria .: José Ma.

ría' Lopez j Secretario.

nalländose retenidas en el .1.11zgado tic pri-

mera 
instancia de Ilerrera del Duque, dos ye-

guas con rastras por presumirse sean robadas, y
exigiendose por el Sr. Juez de aquella poblacion

se presente n ä reclamarlas las personas- que so
crean con derecho ä ellas, he acordado se inser-
ten en este periódico oficial las reseñas de las
mismas al objeto iudicado.. Córdoba 14. de
siembre de 1349,=e›Bartol0tné Vela zquez Gaztelti.

RESEÑAS.

Una yef.,r tia, pelo castaño obscuro, de . 3 alíes

/ medio, alza-da 6 cuartas y inedia, con un hier-
ro en la mata derecha en forma de Z. : seña

particular, una pequeña ldnzada de pelo en la par-

te' inferior del cuello ., con una potra de cria del

mismo pelo.
Otra yegua, edad cerrada, de 'A enanas y

9 dedos de alzada, y herrada: seña particular,
una contriirotffixt dä bastante tamaño antigua en
la parte inferior del vientre al lado derecho , con.

una potra de- ca, culzada de pies y bebe en blanco..

xnentterretAil
	 -t-erer

Circular núm. 1208.

Real y distinguida órden Espirola de Chrlos 111,

Subdelegado de Rentas de ésta prosineia.del Cons-ejo de S. M. su Secretario, Intendente y*

dispuesto sacar ä la subasta para su arrendó
rn,reecion 

general de Coetribnciones indirectas, lió

tu por tres años ä contar desde 1.
0 de Enero

mo del 'pueblo de Luque, por el tipo de 60,000
de 1850, los 'derechos sobre espec.ies de consu-

cultad de la venta esclusiva de dichas especies al
rs. señalad o

 por dicha superioridad, ron ta fa-

pormenor, señalando para sus remates el prirrie--
ro el din 23 del corriente, y el segundo el dia
28 del mismo, en el despacho de esta Inteid

en

-mo-, y por unte el Escribano de la Sribdelegacion.cia 
con asistencia del Sr. Administrador del Ra-

Las person as que quieran interesar se en la su-

basta pueden hacerlo con entera snjecion 	
las

condiciones publica das en el Botet in niírn.

ciones que algunas de ellas han sufrido y obran
en el espediente que se instruye en la Secretaria 

•

de esta Intendencia; adsirtiendose que el rema-

141 del afro próximo pasado y a las modifica-

remate los derechos del Tesoro, los arbitrios que
tante ha de pagar en la misma proporcion que

estän impuestos 6 se impongan sobre dichas

pecies. 
Dado en Córdoba ä 7 de Noliembre

.1)rar mandado de su Señoría t José Mariä Lo-18 4 9.E1 Inteodente, 
Rafael Gonzalez Anual).

D. 
laatael Gonzalet Autran, Cabaflero 

de la

En cunwlirniento de ho 
mandado por la Di-

1)ez) Secretario.

EUDDE1,74,13.11.7,Z...g7.a7A 	 riratas
DE LÄ PitOVINCIA nli 

c6m)ot3.1....

Circula r núm. 1018.

El infraseripto Escribano por 1a Reina Ntral
Sra., público del número y Colegio de esta cittä
dad de Córdoba y Sabdelegacion de Rentas de .

ella y Su provincia.4
Doy fe 	 que 	 un exhorto cine me Ifieige

el Sr. Subdelegado de- Rentas de . Huesca obra el

ed.cto que dice así
D. Jfisé FeTnandez , intendente 

Sübdelega-

do de Rentas .de la provincia de Huesca..
Por el presente edicto; cito, llamo y etn-

pfazo con término de veinte dial por primero,

segund o y perentorio desde su. insertion 
ed los

Boletines oficiales' de las de Córdoba; y dicha de.
Huesca ä los Sres. D. Antonio" Joaquin Acosta,

contador que fu
é do la primera en el año 180,

y ä la Vez ä sus herederos por sí hubiere 
fall

cido así como á tos del e Monto D. Soaquin

Laaiata, tesorero que fuc i2 de la Misma provilleiä

y año para que comparezc an en la causa que de

oficio se .,igue; en a%erigna(i(in de los primeros et
na

dolantes y falsedades cometidas 
CO n una carta de

pngo 
de suministros hechos ä las tropas del Ejér2,

cito ä ra er or del As notamiento de Alenlea, baje

el núm. 208, y ser enterado
s' del auto del fóliti

18, v uel t o relativa ä ofrecerles la espresada cali-

Sa, 
por si-qtiieren 6 no inostraei:! p ale, en el su-

puebto Ve de nO ser;fiearlo tös var d rix el ver..
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cine iinhiere lugar : cuyas coMparecencias
N nutificariones podran efectuarse en las Escriba-

J5 de Rentas de las respectivas provincias es-.
Inesadas $eyt su caso con insercion de este . edic-
to en los Boletines oficiales de las mismas ä lo%
efectos consiguientes. Dado' en Hriesca y Agosto
31 de 18 'i9. —Josó Fernandez.—Por ¡mandado de
S. S., Vicente Guarga.

El edicto inserto corresponde con su original
que por ahora queda en mi Escribanía ä que me
remito. - Y para remitirlo al Sr. Gefe político,
para que disponga su insertion en el Boletin - -ofi-
cial pongo el presente co Córdoba ä , 2:?, de Se-
tiembre de 184.0...Antonio José de Ulierte.

COt

Presidencia del Ayuntamiento Constitucional
de Almodovar.

'Circular nm. 1214,

D. Antonio García, Alcalde 'Constitucionalt
Presidente del Ayuntamiento de esta villa.

llago saber : que el Ayuntamiento de la mis-
ma, asociado de igual número de mayores con-
tribu entes, ha acordado subastar ä la venta por-
menor en esclusiva las especies de vino, aguar-
diente, carnes, aceite y vinagre, y los arbitrios
que pesan sobre las Mismas por 'un año 'que 'da-
rb principio el 1. 0 de Enero y 'concluirá en 31 de
Diciembre del ano inmediato de 1850, sirviendo
de tipo las cantidades siguientes:

-Juzgado de primera instancia del distrito de la de-
recha de Córdoba y su parado. VINO. Ins. vn.

Circular DUCa. 1217.

D. José Miguel Henares , Auditor
vario de Guerra y Juez de primera instancia del
distrito de [a derecha do esta ciudad &c.

Per el presente , cito , llamo y emplazo por
tercer término b Antonio de Flores, vecino de
esta ciudad á la :collacion de Santä Marina;ca-
lle Empedrada núm. 8 , para que en el térmi-
n6 de la ley, se persone en este Juzgado ó en
las .clircel pública ä responder ä los cargos club •
le' resultan du la causa criminal que de oficio se

" sigue por heridas á Rafael Bafea, bajo aper-
cebimiento tino de lo contrario se seguirá la cau-
sa en su ausencia y rebeldía hasta que recaiga en
ella sentencia 'ejecutoria parandole el perjuicio que
haya . lugar. Dado en la ciudad de Córdoba ä 5
de Noviembre de 181,9—ioiä Miguel Heoares.
—Por mandado de S. S. -) Francisco de Cárde-
nas Cestillo.

Presidencia del Avuntamiento Constitucional
de Fuente Obeiuna.

Circular núm. 1213.

José üraleatits y Leon , Acalde constitti-
dono) y Presidente de sti- Ayuntamiento.

Hago saber 	 ä todos los vecinos de esta
1 la y hacendados forasteros que hallándose con-
cluidó4 los pa drones d e riqueza que han de ser-
tlr dé base para el repartimiento de la con-
tribäción territorial del año venidero de 1850, se
pene de manifiesto en la Secretaria del /1 unta-
miento por - térniitio de 8 dias , el cual empeza-
rá h contarse el 10 del corriente mes en cuvo
tértriino podrän presentarse á reclamar de agr 'a-
vio y si lo tuvieren; los sugetos que hayan cum-
plido con el Real decreto de 23 de Mayo de 1815;
pues it los que no, no se les oye sengun el art.
16 del Real decreto de 1." do Agosto de 184.8

C om o se previno en 1. 0 de Setiembre último al
exigir las relaciones juradas. Fuente Obeiona y
Noviembre g de 18i9..:.----Jusé Gatean ° y Leon.—
11); A. D. A. , Juan Rosales y E9inosa , Secre-
tario.

rausammin wasesiran

Derechos para el Tesoro
	

2650
Tres por ciento
	

80
Arbitrios para la carretera

	
350

Id. para la casa de maternidad
del partido
	

720

3800

AGUARDIENTE.

Derechos para el i'esorò
	

6000
Tres poir ciente 	 180
Arbitrios para la carretera

	
)125

1305

CARNEg.

Derechos para el Tesoró
	

4550
Tres por ciento
	

137

4687
iimmerr.

ACEITE.

Derechos para el tesoro
	

3250
Tres por ciento
	

98

3348

VINAGRE.

Derechos para el Tesoro 	 200
tres por ciento 	 6

206
•••n••nnnn•01M1

Cuyos remates tendrán lugar los dios 18 y
2g del .corriente, el primero de pujas llanas, y
el segundo del 10 por 100 desde las diez á las
12 de sus tnafianas en estas sala '? captulares ba-
jo el pliego de condiciono% que constarán de su
espediente que estará de manifiesto. Alrnodovur
4 de, Noviembre de 1849..Antoni0 Garcia.P.
A. D. A. : Antonio Roé,

5,1
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Presidencia del Ayuntamiento Constitucional
de Cañete las Torres.

ron expresion do los tipos en que cada una so
halla encabezada con la Hacienda y su 3 por 100

de aumento son las siguientes :

Circular núm. 1215.

D. Alonso de Mérida Calderon , Alcalde con-

titucional de esta , villa, Presidente do su Ilustre
Muntarniento 8,cr

llago sabor : que no habiendo tenido efecto
la primera subasta para la venta de- las fincas que
ä continuacrom se espreson, que hoy posee el pó-

sito en prenda preteria , se sacan de nuevo á

subasta por término de 30 dias , debiendo cele-
brarse su único remate ä las 12 de la mañana

del dia 20 de Noviembre próximo , bajo el tipo
y condiciones que aparecen del expediente , que
estarä de manifiesto en el acto del remate. .

Fincas que se subastan.-

Unas casas ruinosas, situadas fi la calle San-
ta Ana de esta poblador) que pertenecieron ä Do-

na Angela Bat nuevo.

Un • huerto solar de casas que se halla en la

calle . Botica , y perteneció ä • D. Bartolornä Tor-

ralvo Pulido.
. Otro id. situado ä la calle Fuente, de esta.

pablacion que perteneció ä Doña Isabel de Es-

peranza.
Otro id. situado ä la calle Fernando Rodri-

guez, que perteneció ä Antonio Amäro.

Otro id. situado ä la calle Barcos, de esta

silla que perteneció ä Salvador Montero..
Un pedazo de olivar al pago de la Solana

de esto término, compuesto de 76 pies que per-

teneció ä Doña Francisca Camacho.
Otro id. al pago de las *quebradas con 58

pies, ene perteneció 4 Antonio Notario.

Otro id.• al pago del Monte Cañada de Zor-

raras , que perteneció al mismo,
'Otro id. en la misma Cañada, que perteneció

al mismo.
Otro id. en la misma cañada, que pertenció

al dicho Notario.
Otro id. al pago de las Beatas , que pertene-

ció al mismo.
Otro id. en el mismo pago que perteneció

al mismo.
Otro id. en el mismo pago que perteneció

al mismo.
Cañete las Torres 21 de Octubre de 180.

.Alonso de Mérida Calderon.—Francisco J. Bor-

rego 	 Secretario.

Presidencia del Ayuntamiento Constitucional
de Belalcazar.

Circular núm. 1219„

D. Ar t er o García, Alcalde constitucional de

esta v , Ila , Presidente de su .rt‘ untamiento.

"lago snber : que la corporaciOn. ha acordado

en sesion de este die , sacar ä la subasta por to-

do el año próximo de 1850, los derechos sobre

Ins especies de consumo y Ios abastos de ellas

con le esclusiva en la venta ä la menor , lás que

La de vino
La de carnes
Le de aguardiente
La de aceito
La de vinagre
La de jabou blando

En cuyas cantidades se admitirá la primera
postura .; y sus remdtes en estas ca ..eis de Ayun-

tamiento ä les 12 del dia tendrán lugar el 11 y

18 del actual y el 25 en el caso que sea nece-
sario y se previene por " el Z if Grill() 107 de la ins-

truccion del ramo , bajo lis condiciones (I nc es-

tarán de manifiesto. Belalcazar y Noviembre u. du

1849. —A otero Garc ia. Basilio Manso , Seeretario.•

Presidencia del Ayuntamiento Constitucional
de Monturque.

Circular núm. 1221.

D. Manuel Muñoz , Alcalde constitucional de
esta villa de Monturque. &c.

llago saber : que hallandose concluido en bor-

rador por la Junta pericial el milenio de rique-

za que ä de servir de base para la contrjuicion

en e l año próxima de 1 35(3 se halla eite .!f3 ol aui-

fiesto en la Secretaria de A% untamtento hasta e

20 del presente mes , con el fin de que las per-
sonas que quieran inspeccion arlo_ esponer do
agravios lo hagan en citado tiempo, en la inteli-
gencia que pasado di ches dias no se admitirän re-

clamaciones algunas de las que se presenten. Mon-

tinque y Noviembre 8 de 180. --Manuel Muñoz.
—Por acuerdo del Ayuntamiento , Franeisco Mar-

fin , Secretario. -

AV/SO.

ANUNCIO SOBRE PAGOS.
Los compradores de fincas cu os plazos han

crimplido se servirän pasar a hacerlos efectivos y
retirar las obligaciones pendientes ä 6n do evitar-,
los efectos del apremio y la quiebra consiguiente,-
que sera anunciada si pasada el término marcado

por instruccion no verifian sus pagas respectivos.

Se advierte a los conti ibuyentes de los partidos

admininistrativos subalternos la necesidad de cangear

los recibos interinos que les prestan los Admi-
nistradores por cartas de pago formalizadas que
es el docume,uto legitime de solvencia , bajo la
responsabilidad que envuelve la circular de 25 de

Diciembre de 1837 , y see,un se ha an unciado con

repeticion en el Boletin edictos y anun-

cios particular CS C011 solo este ohj o t o . CiórdolA

de Noviembre de 180.,---L Ois Bertran de

C O la D 13 it Imprenta de D. 21;tv.n Planté,

calle de l(-4 Espar ieria nütn. 12.

Els. vn.

5
13,390

7,210›-
515

1,236
mi.ammisimmumal
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